
MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE

fAN ÍEBA'TIAN
*tBan

o¡sróN zoz¡ - zoz¿

Lts

Tst

San Sebastián, 13 de set¡embre de 2023

EL GERENTE MUNICIPAL OE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

El lnforme N'003-2023-MOSS-GGMA-RPIOARR, de fecha 24 de agosto de 2023, det Residente (e) de ta
toARR i4Deuls/ctóN DE cAMtoN coMpAcrADoR eN t¡ sueara.EN],A DE GESÍóN DE RES/DUoS
SÓL/Dos DE LA GERENCIA DE GESTIÓN DE MEDI) AMBIENTE DEL DISTRIT7 DE SAA/ SEBASTÁN -
PROVINCIA DE CUSCO _DEPARTAMENTO DE CUSCO',| InfoTme N" 454-2023-BTH-SGGRS-GGMA-MDSS,
de fecha 24 de agosto de 2023, del Subgerente (e) de Gest¡ón del Medio Ambiente; lnforme N" 863-2023-FLP-
GGMA-MDSS, de fecha 25 de agosto de 2023 del Gerente de Gestión del Medio Amb¡ente; lnforme N" 024-
2o23-ROCHA-INSPECTOR DE OBRA-MDSS, de fecha 04 de setiembre de 2023i tnforme N" 3SB-2023-
MDSS.GM-OSO/RAVL, de fecha 06 de setiembre de 2023 del Jefe de la Oficina de Superv¡sión de Obras,
lnforme N'1483-GPP-MDSS-2023, de fecha 12 de setiembre de 2023 del Gerente de Planeam¡ento y
Presupuesto; Opin¡ón Legal N' 530-2023-GAL-MDSS de fecl,a 12 de set¡embre de 2023 del Gerente de
Asuntos Legales; y

CONSIOERANDO:

Que, de conform¡dad con lo establec¡do por el Articulo 194" de la Const¡tuc¡ón Política del Perú, modificada por
Leyes de Reforma Constituc¡onal N'27680, N'28607 y N'30305 y el Articulo ll del Título Preliminar de la Ley N"
27972 - Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, establece que los gob¡ernos locales gozan de autonomía politica,
económica y administrat¡va en los asuntos de su competenc¡a. La autonomía que la Constitución Polít¡ca del
Perú establece para las mun¡cipal¡dades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, admin¡strativos y de
adm¡n¡stración, con sujeción al ordenam¡ento juríd¡co;

Que, med¡ante el numeral 3.1 del ARTICULO PRIMERO de la Resolución de Alcaldia N" l9-2023-A-MDSS de
fecha 12 de enero de 2023, se delega al Gerente Municipal Arq. Héctor Ramos Ccorihuaman, las atribuc¡ones,
facultades y obl¡gaciones en mater¡a de proyectos de invers¡ón pública por adm¡nistrac¡ón directa y actividades
de manlenimiento, de'Aprobar las ampliaciones de plazo y presupuesto";

DE LOS ANTECEDENTES

Que, mediante lnforme N'003-2023-MDSS-GGMA-RPIOARR, de feclÉ 24 de agosto de 2023, el Res¡dente (e)
dC IA IOARR 'ADQUISICIÓN DE CAMION COMPACTADOR EN LA SUBGERENCIA DE GESTIÓN DE
REs/DUos SÓL/DoS DE LA GERENCIA DE GESflÓN DE MEDI) AMBIENTE DEL DISTRIT2 DE SAN
SEBASflÁN - PROVtNCtA DE CUSCO -DEPARTAMENTO DE CUSCO", BIgo. Franc¡sco Lozano Pérez rem¡te
al Subgerente de Gestión de Residuos Sólidos la sol¡citud de Aprobación de la Ampl¡ac¡ón Presupuestal N'02
por variación de precios y Ampliación de Plazo N' 01 del Proyecto a Nivel de IOARR, sustentando lo s¡guiente.
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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 095 .2023.GM-MDSS

Que, mediante Resoluc¡ón de Gerenc¡a de Gestión del Medio Ambiente N'003-2023-GGMA-MDSS/C, de
fecha 28 de febrero de 2023, se aprueba el Expediente Técnico a nivel IOARR del proyecto "ADQUIStClÓN DE
CAMIÓN COMPACTADOR EN LA SUBGERENCIA DE GESTIÓN DE RES/DUOS SÓL/Dos DE LA GERENCIA
DE GESTTóN DE MEDto AMBTENTE DEL DtsrRtro oe s¡A,r sEeastli N - pRovtNCtA DE cusco -
DEPARTAMENTO DE CUSCO', con CUI N" 2551426 por el monto total de ¡nversión de Si. 1,292,023.13 (UN
MILLON DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL VEINTITRES CON 13/100 SOLES), y plazo de ejecución de 05
meses (150 días calendarios),

Que, mediante Resolución de Gerenc¡a Mun¡c¡pal N'036-2023-GM-MDSS, de fecha 02 de.iunio de 2023, se
aprueba el Exped¡ente de Ampliación Presupuestal N" 01 de la IOARR del proyecto 'ADQUISICIÓN DE
cAMtoN coMpACTADoR EN LA SUBGEREN3IA DE GESTTóN DE RES/DUoS sóuoos oE r¡ GERENCTA
DE GESTTóN DE MEDto AMBTENTE DEL DtsrRtro DE sAN sEBASrríN - pRovtNCtA DE cusco -
DEPARTAMENTO DE CUSCO", con CUI N' 2551426 por el monto de S/. '10,000.00 soles, siendo el nuevo
monto total del proyecto la suma de S/. 1,302,023.13 (UN MILLON TRESCIENTOS DOS MILVEINTITRES CON
13/100 SOLES);

DE LA AMPLIACION PRESUPUESTAL N" 02
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OEPRATAMENÍO CUSCO', al monto total de U to de s/ 1'635 259.00
seis cinros treinta v cinco mil dosc¡entos cincuen ta v nueve con 0O/1O0 soles) y la ampliación de
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olazo Dot 60 dias calendarios. teniendo como fecha de culm¡nación el 30 de noviembre del 2023
4.2 RECOMENDACIONES.
Se recom¡enda a las áreas peñ¡nentes lener celerídad posible en los tnmites conespond¡ente de la
documenlac¡ón presentada y agil¡zat en la brevedad po§ble la aprobación de Ampliac¡ón Presupuestal N"
01 por variación de prec¡os y Ampl¡ación de Plazo N" 01 y as¡ poder ag¡l¡zar con los l,"¿,m¡tes de la
adquis¡ción de camiones compactadores."

Que, mediante lnfome N" 024-2023-ROCHA-INSPECTOR DE OBRA-MDSS, de fecha 04 de setiembre de
2023, el lnspector de Obra, lng. Rodolfo Rodriguez Chacón, remite al Jefe de la Ofic¡na de Supervis¡ón de
Obras el pronunciam¡ento de la Ampl¡ación Presupuestal N" 02 por variac¡ón de precios y Ampl¡ac¡ón de Plazo
N' O 1 del Proyecto a Nivel de IoARR para la ?oQU/S lCtÓN DE CAMTON COMPACTADOR EN LA
suaoERE|cm DE GESflóN oE REstouos sóL/oos oE LA GERENCTA DE GEsrtÓN DE MEDto
AMBTENTE DEL orsrRlro DE sAN SEBASflA/v - PRovtNctA DE cusco -DEPARTAMENTo DE cusco".
sustentando lo siguiente:

"Respecto a ta Ampliación Presupuestal N" 02, realizado el análisis efectuado y la revb¡ón de los documentos

efectuados el suscnfo comprueba que al tratarse de mod¡ficaciones no sustanciales, por no trata'§,e de

camb¡os en la altemat¡va de soluc¡ón por otra no prev¡sta en el eslud¡o de invers¡ón medianle el que se otorgó

ta v¡ab¡l¡dad la ampt¡ación presupuesfa/ N" 02; por vaiación de prec¡$ equ¡vale al 25.59% del monto
declarado viable por lo que se aprueba la ampl¡ación presupuestal por el monto de S/. 333.235-87

ÍRECIENTOS TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS ÍREINTA Y CINCO CON 87n00 SOLES,. que se

¡ncrementara en el costo directo, y el presupuesfo fota, sena de 1,635,259.00 (Un millón se¡s cientos te¡nta y
cinco mil dosc¡entos cincuenta y nueve con 04100 soles).

Las ampt¡ac¡ones de plazo N"01, son aquellas que modif¡carán la fecha de térm¡no prcgramada y podrán

fundamentarse en las causa/es siguienle s: Por atrasos o panl¡zac¡ones ajenos a la voluntad del res¡dente.

* Por atraso o paral¡zac¡ones aieno a la voluntad del res¡dente.
+ Afrasos en e, cumpl¡m¡ento de las prestac¡ones por causas atibu¡bles a la Entidad.
.r Por caso fottu¡to o fuerza mayor deb¡damente comprobados.
* Las ltuvias nomales de la zona no son causales de ampl¡ac¡ón de plazo, pero si las

consecuencias de eslas, si es que deteioraÍon el traba¡o y/o no se pemite el nomal
desaÍolto de la obra, lo cual debe estar deb¡damente sustentado (¡ncluyendo repoftes
meteorotóg¡cos y documentos de la Entidad responsable), y contar con un panel
fotográfico, según el s¡guiente detale:

EGURO s/. 10,000.00 s/. '10,000.00 s/. 10,000.00
[IPLEI\,lENfARlO

'San Sebastián, cuna de Ayltus y Panakas Reales'
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RESUMEN DE MODIFICACION PRESUPUESTAL N' 02
AMPLIACION

PRESUPUESTAL
N'02

EXP. TEC. PRIMIGENIOCOMPONENTE

s/. 1.587.000.00s/. 1.243.764.13 s/. 1,253.764.13COSTO DIRECTO
s/. 13,659.00s/. 13,659.00 s/. 13,659.00GASTOS GENERALES
s/. 13,750.00s/. 13,750.00s/. 13,750.00GASTOS DE SUPERVISION

s/.8,000.00 s/. 8,000.00s/.8,000.00GASTOS ELAB DE
ESTUDIO DEFINITIVO

s/. 2,850.00s/.2,850.00 s/. 2,850.00LIOUIDACION

oH'fi,l:llEii¡ú § www.munisansebastian.gob.pe

" 4. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.
4,I CONCLUSIONES
La presente modi¡ícac¡ón del presupuesto N" 02 al exped¡ente por variac¡ón de precios son necesaras para
el proyecto.
Por lo tanto, se remite el gerente, ¡nfome para la APROBACION BAJO ACTO RESOLUTIVO DE LA
AMpLtAclóN pREsupuEsrAL N 02 poR vARtActoN DE PREctos Y AMPLtActoN DE PLAzo N" 01
det toARR "ADQUISIC|ON DE CAMTON COMPACTADOR, EN EL (U) DIVISION OE GE§flÓN Y
MANEJO DE RES/DUOS SOL/DOS DE U GERENCIA DE MEDIO AMBIENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE SAN SEBASI'AN, DISTRITO DE SAN SEBASI'AN, PROVINCIA CUSCO,

AMPLIACION
PRESUPUESTAL N'OI
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PRESUPUESTO TOTAL s/. I,292,023.13 s/. 1,302,023.13 s/. 1,635,259.00

Plazo de ejecuc¡ón del Exp. Técn¡co prim¡genio Ampliación de plazo N' 01

5 meses ( 150 dias calendarios)

Plazo de culminación según, F08A:30/09/2023 lnicio: 0211012023.
Culminación: 3Ol 1 1 12023

Que, med¡ante lnforme N" 358-2023-MDSS.GM-OSO/RAVL, de fecha 06 de set¡embre de 2023, el Jefe de la
Oficina de Supervis¡ón de Obras, lng. Rubén Augusto León remite al Gerente de Gestión del Med¡o Ambiente la
sol¡citud de Aprobac¡ón de la Ampl¡ac¡ón Presupuestal N" 02 por variac¡ón de prec¡os y Ampl¡ación de Plazo N'
01 del Proyecto a Nivel de IoARR para la "ADQUlslctÓN DE cAMtoN ?)MPA)TADOR EN LA
SUBGERENC/A oE GEs óN oE REs/DUos sóL/Dos DE LA 9ERENC/A oE GEsflóN DE MEDto
AMBTENTE DEL D/srR/ro DE sAN SEBASTIÁN - pRovtNCtA DE cusco -DE?ARTAMENT? DE cusco":

R!T

Que, med¡ante lnforme N' 917-2023-FLP€GMA-MDSS, de fecha 07 de set¡embre de 2023, el Gerente de
Gestión (e) del Medio Ambiente de MDSS, remite al Gerente Municipal la solic¡tud de emisión de acto resolutivo
de aprobacion del Expediente de Ampliación Presupuestal N' 02 por variac¡ón de prec¡os y Ampl¡ac¡ón de Plazo
N" 01 del Proyecto a Nivel de IOARR para la iqDQUlSlCtÓN DE CAMTON COMPACTADOR EN LA
SUBGERENCIA DE GESTIÓN DE RES/DUOS SÓL/DOS DE LA GERENCIA DE GESTIÓN DE MEDI)
AMBTENTE DEL D/srR/ro DE sAN s EBAsrtÁN - pRovtNCtA DE cusco -DE?ARTAMENT1 DE cusco".

Que. asimismo mediante lnforme N''1483-GPP-MDSS-2023, de fecha 12 de setiembre de 2023, la Gerenta de
Planeam¡ento y Presupuesto de la MDSS, Econ. lvlaria Milagros Ol¡art Zamalloa remite al Gerente Mun¡c¡pal la
disponibilidad presupuestal para la Ampliación Presupuestal N" 02 por variación de precios por el §L333,23Lq
(Trec¡entos Treinta v Tres M¡l Dosc¡entos Tre¡nta v Cinco con 87/100 Solesl, con ld Íuente de
tinanc¡amiento Recursos Determ¡nados, Rubro 1$-Canon v Sobrecanon. reoalías, renta de Aduanas v
pa¡Ticioaciones:

Que, la Resoluc¡ón de Contraloría N' 195{8-CG sobre Ejecuc¡ón de Obras Públ¡cas por Admin¡stración
Directa, en su Art¡culo l'numeral 1) prevé que "Las Ent¡dades que programen la Ejecución de Obras bajo esta
modal¡dad deben conlar con la asignac¡ón presupuestal, el personal técnico - actministrativo y los
equipos necesarios 1..)'i En el numeral 5) prevé que "En la etapa de Construcc¡ón, la Enüclad d¡spondrá
de un "Cuademo de Obra" debidamente fol¡ado y legal¡zado en el que se anotará la fecha de ¡n¡cio y
término de los trabajos, las rnoclj0caglongs_gutorizadg§ ros avarces mensuales, /os conlroles d¡arios de
¡ngreso y sal¡da de materiales y personal, las horas de trabajo de los equ¡pos, asi como los problemas que viene
alectando el cumpl¡m¡ento de los crcnogramas esfab/ecdos y las constanc¡as de la supeN¡sión de la obn".
Asimismo, prevé en el numeral I que 'El lngeniero Res¡dente y/o lnspector presentara mensualmente un
¡nfome delallado al nivel conespondiente sobre el avance f¡s¡co valorizado de la obra, precisando /os aspeclos
lim¡tantes y las recomendaciones para superados, deb¡endo la ent¡dad d¡sponer las medidas respect¡vas',
precisando que no hay una norma especifica que regule las ampliaciones de plazo en las obras por
administrac¡ón directa (negr¡ta y subrayado agregado);

Que, confoÍme a la Oirect¡va N" 001-2019-E F/63.01 , D¡rect¡va General del S¡slema Nac¡onal de Programación
Multianual y Gestión de lnversiones, con referencia a la fase de ejecuc¡ón de ¡nversiones, en el Artículo 33" en
sus numerales s¡gu¡entes señala: "33.1 La ejecuc¡ón fís¡ca de las invers¡ones se in¡c¡a luego de la aprobación
del exped¡ente técn¡co o documento equ¡valente según conesponda, s/endo responsabil¡dad de la UEI efectuar
/os reglsfros que correspondan en el Banco de lnvers¡ones. 33.2 Las modificac¡ones duranle la ejecución
tisica de las ¡nversiones deben ser registradas por la UEI antes cle su ejecución, mediante el Formato N"

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales'
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60 días calendarios.

Que, el numeral 17.7 del Articulo 17'del Decreto Supremo N'284-2018-EF que aprueba el Reglamento del
Decreto Leg¡slat¡vo N'1252, Decreto Legislat¡vo que crea el S¡stema Nac¡onal de Programación Muliianual y
Gest¡ón de lnversiones, señala que "Luego de la aprobac¡ón del expediente técnico o documento equivalente,
confome a la nomat¡va de la mateia, se ¡n¡c¡a la ejecuc¡ón fisica de las ,nve¡s,bnes'l numeral 17.8 "Las
modif¡caciones gue se presenfen durante la ejecuc¡ón fís¡ca clel provecto de inversión deben mantener
la concepc¡ón técnica, económica y dimens¡onam¡ento. Estas mod¡f¡cac¡ones son rea¡stradas oor la UEI
antes de ser e¡ecutadas. ad¡untando el respect¡vo sustento" (negrita y subrayado agregado);
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08-A: Reg,sfros en la fase de Ejecución para proyectos de inveñión y Formato N" 08-C: Reg¡sfros en /a fase de
Ejecución pan IOARR, seg(tn coresponda, y siempre que se manlenga la concepción técn¡ca y
d¡mens¡onam¡ento, en el caso de proyectos de ¡nversión,

QUE, IA "DIRECTIVA N" O1-2016-SGEO-GI.MDSS DIRECTIVA PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE
/A/YERS/ON PUBLICA BAJO LA MODALIDAD DE ADMINISTRACION DIRECTA EN LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE SAN SEBASZAN", aprobada med¡ante Oecreto de Alcaldía N" 002-2016-A-MDSS-SG de fecha
01 de julio de 2016, en su numeral 9.15 regula las modificaciones al exped¡ente señalando: '9.75.1
Mod¡ficaciones Presupuestales. Toda Mod¡ficación del Presupueslo de Obra por lncrementos o Deduct¡vos de
Metas y/o Metndos que resulten ind¡spensables para alcanzar el objet¡vo contemplado en el Exped¡ente
Técnico Aprobado debe ser aprobado med¡ante Resoluc¡ón por el Titular de la Ent¡dad o el funcionaio
des¡gnado por delegac¡ón de lunc¡ones prev¡a sustentac¡ón técnica de la Un¡dad Ejecutora con aprobación del
lnspector y confomidad de la Gerenc¡a de Prcyectos, Oficina de SupeNisión y la Sub Gerencia de Ejecución de
Obras. El monto de las mod¡ficaciones no debe exceder el yo vigente de sensib¡lidad del SNIP Los
incrementos presupuestales de obra solo proceden en ,os casos siguientes: - Por Modificac¡ones al
Expediente Técn¡co - Por s¡tuac¡ones ¡mprev¡s¡bles genendas posteiormente a la Autoización del ¡n¡c¡o de la
Obra Públ¡ca"; (negr¡ta agregada)

Que, respecto del trámite que debe seguir la modificación presupuestal, el mismo numeral 9.15.1 establece que

se debe seguir las sigu¡entes cons¡deraciones: 1 E/ resde nte debe proporc¡onar toda la ¡nfomación que pem¡ta
una evaluac¡ón técn¡coJegat y presupuestal y as¡mismo que pos¡b¡l¡te la conformidad por el lnspector o el
Supery¡sor según coÍesponda y posteiormente aprobac¡ón por la Municipalidad. El residente de obn debe
t¡pificar ta causal sustentado ra. - El res¡dente de obra debe sustentar técnicamente la neces¡dad de eiecuc¡ón
de las modiÍ¡caciones y ta viabil¡dad de /as soluciones técnicas adoptadas, cuando se plantee mod¡ticaciones

suslancrales se debe solicitar op¡n¡ón del proyectista",

Que, asimismo el numeral 9.15.3 de la Direct¡va en su l¡teral a. señala que las ampl¡aciones de olazo son

aquellas que modificarán la fecha de term¡no programada y podrán fundamentarse en las causales s¡gu¡entes: "-

Po( alrasos o paralizac¡ones ajenos a la voluntad del res¡dente. - A¿rasos en el cumpl¡mien o de /as
preslaciones por causas atibu¡bles a la Entidad. - Por caso totluito o fueza mayor deb¡damente comprobados.
As¡m¡smo, el fient b. se seña/a que la ampl¡ación de plazo solo procedente cuando la causal modit¡que la ruta

cr¡tica det cronognma de ejecuc¡ón y represento demom en su culm¡nación y se reconocerá la pronoga

necesaia obtenida a pañir de la nueva ruta crít¡ca'',

Que, en cuanto al procedimiento para sol¡citar la ampliación de plazo, el literal d. del numeral 9.15.3 regula que

el procedimiento para solic¡tar la ampl¡ac¡ón de ptazo es el sigu¡ente: "- El residente deberá anolar en el
cuademo de obra las c¡rcunstancias que a su cr¡terio ameriten ampliación de plazo. - Dentro de los quince (15)

d¡as naturales de concluido el hecho ¡nvocado; el res¡dente sol¡citara, cuantif¡cara y sustentara su sol¡c¡tud de

ampl¡ac¡ón de plazo ante el supeNisor o inspector presentado un exped¡ente de ampl¡aciÓn de plazo.- El

Supe/vlsor o lnspector analizara lo expuesto por e! rcsidente y presentara un infome al Gerente de Supevis¡Ón
y L¡quidac¡ón con la respect¡va op¡n¡ón de procedenc¡a o no de lo sol¡citado, en el plazo máx¡mo de siete (07)

d¡as naturales de haber rec¡bido el exped¡ente del residente de obra. (...) - La Gercnc¡a de SupevisiÓn y
L¡qu¡dac¡ón, prev¡o informe técnico det Cooñ¡nador de Obra, procederá a la aprobac¡Ón de ampliac¡Ón de plazo";

Que, mediante Op¡nión Legal N' 530-2023-GAL-MDSS de fecha 12 de setiembre de 2023, el Gerente de

Asuntos Legales, OPINA lo siguiente:

' l. OPINION: (...)

. Es procedente la Ampliac¡ón Ptesupuestat N' 02 del prcyecto a n¡vel de IOARR pan la'Adqu¡s¡c¡ón
de Camión Compactador en ta Subgerenc¡a de Gestión de Residuos Sórdos de la Gercnc¡a de

Gestión de Medio Ambiente det D¡sttíto de san sebasf,án - Provincia de cusco -Depadamento de

Cusco", con CUI N" 2551426, por el monto de S/. 333'235.87 (Trcc¡entos Treinta y Tres Mil

Doscientos Treinta y C¡nco con 87/1OO Soles), hacíendo un presupuesto total modif¡cado de S/
1,635,259.00 (UN MILLON SE'SC/ENTOS TRETNTA Y CINCO MIL DOSC'ENTOS CTNCUENTA Y
NUEVE CON OO/100 so¿Es).

. Es procedente ta Ampliación de Plazo N" 01 del proyecto a n¡vel de IOARR para la "Adqu¡sición de

Camion Compactador en la Subgerencia de Gest¡ón de Resrdxos Sótidos de la Geencia de Gestón

on'tx!:ITl:,*

i
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de Medio Amb¡ente del Distito de San Sebastiár, - Prov¡ncia de Cusco -Depaftamento de Cusco",
con CUI N" 2551426, por el plazo de sesenla (60) dias calendaño, gue comprende desde el 02 de
octubre de 2023 hasta el 30 de nov¡embre de 2023,ten¡endo como nueva fecha de culminac¡ón el 30
de nov¡embre del 2023, con un plazo total de ejecución de dosc¡entos d¡ez (210) días calendaio.

IV. RECOMENDACIONES:

4.1. Em¡t¡r el Acto Resolut¡vo que coÍesponde confome a Ley.
4.2. D¡sponer el rcgistro coflespond¡ente de las modificac¡ones del Exped¡ente fécnico, confome a lo

establec¡do en la D¡rectiva N' 01-2o19-EF/63.01-Att 33 numeral 2.

4.3. Para la adquisic¡ón de Cam¡ón Compactador para Residuos Sólidos, prev¡a autoización del títular
del pl¡ego mediante resolución de dicha autoidad, de confomidad al numeral 11.4 del ad¡culo 11 de
la Ley N'31638- Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el año Íiscal 2023."

Que, por las cons¡deraciones expuestas de conformidad a la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades,
Resoluc¡ón de Contraloria N" 195-88-CG, Direct¡va N'01-2016-SGEO-GI-MDSS, y en mérito a las facultades
delegadas mediante el numeral 3.1 del ART|CULO PRIMERO Resoluc¡ón de Alcaldia N" 19-2023-A-MDSS de
fecha 12 de enero de 2023;

SE RESUELVE:

ARTTCULO pRtMERO: ApROBAR ta Ampliación Presupuestal N' 02 de la IoARR i4DQUISICtÓN DE CAMIÓN
coMpAcrADoR EN LA SUBGEREN]1A DE GEsróN DE RES/DUoS só¿/Dos DE LA 3ERENC1A DE
GESIIóA/ DE MEDto AMBTENTE DEL DtsrRtro DE sAN sEBASrd/v - PRovtNCtA DE cusco -

PARTAMENTO DE CUSCO", con CUI N" 2551426, por el monlo de S/. 333,235.87 (TRECIENTOS TREINTA
TRES MIL OOSCIENTOS TREINTA Y CINCO CON 87/100 SOLES), hac¡endo un Presupuesto tolal

odif cado de S/ 1,635,259.00 (UN MILLON SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL OOSCIENTOS
C|NCUENfA Y NUEVE CON 00/100 SOLES), de acuerdo a los informes técnicos y legales favorables
detallados en la parte cons¡derativa de la presente resoluc¡ón, con el siguiente detalle:

COMPONENTE

RESUMEN DE MODIFICACION PRESUPUESTAL N" 02

EXP. TEC. PRIMIGENIO
AMPLIACION

PRESUPUESTAL
N'02

COSTO DIRECTO st . 1 ,243 ,7U .13 s/. 1,253.764.13 s/. 1,587,000.00

GASTOS GENERALES s/, 13,659.00 s/. 13,659.00 s/. 13,659.00

GASTOS DE
SUPERVISION

s/. 13.750.00 s/. 13,750.00 s/. 13,750.00

GASTOS ELAB. DE
ESTUDIO DEFINITIVO
LIQUIDACION
SEGURO
COMPLEMENTARIO

s/.8,000.00 s/.8.000.00 s/. 8,000.00

s/.2,850.00 s/.2,850.00 s/. 2,850.00

s/. 10,000.00 s/. 10,000.00 s/. 10,000.00

PRESUPUESTO TOTAL s/. r,292,023.13 s/. I,302,023.r 3 s/. 1,635,259.00

ARTICULO SEGUNDO: APROBAR la Ampl¡ac¡ón de Plazo N" 01 de la IOARR 'ADQUISICIÓN DE CAMIÓN
coMpACTADoR EN rA sUBGERENCtA DE GESTTóN oE REs/DUos sÓt/Dos DE LA GERENCTA DE

GEsnóN DE MEDto AMBTENTE DEL DtsrRtro DE sAN SEBASflAN - PRovtNCtA oE cusco -
DEPARTAMENTO DE CUSCO", con CUI N" 2551426, por el plazo de sesenta (60) días calendario, que

comprende desde el dia 02 de octubre de 2023 hasta el 30 de noviembre de 2023, ten¡endo como nueva fecha

de culm¡nación el 30 de noviembre del 2023, con un plazo total de ejecución de dosc¡entos d¡ez (210) días
calendar¡o.
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ARTICULO TERCERO: ENCARGAR, a la Gerenc¡a de GestiÓn del Med¡o Ambiente el reg¡stro en el Banco de

lnversiones por Modificación en Fase de Ejecución por Ampliación de Presupuesto N' 02 y Ampliac¡ón de Piazo
N" 01 dE IA IOARR "ADQUISICIÓN OC iAMÓ¡'I COUPECTEOOA EN LA SUAGERENCIA DE GESÍÓN DE
RES/DUOS SóL/DOS DE LA GERENCTA DE GES ÓN DE MEDIO AMBIENTE DEL DISTRITO DE SAN

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales'

o'*txl:flT::,'^ § www.munisansebastian.gob.pe
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GESTIoN 2023 - 202ó

SEEASTAN - PROVINCIA DE CUSCO _DEPARTAMENTO DE CUSCO", CON CUI N" 2551426, ASiM¡SMO SE IE

encarga la custodia del presente exped¡ente.

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR, el presenle Acto Resolut¡vo a la Gerenc¡a Gestión del Med¡o Amb¡ente,
Jefe de Superv¡sión de Obras, Gerencia de Planif¡cación y Presupuesto y demás áreas correspondientes para
su conoc¡m¡ento y fines pertinentes.

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecnologia y S¡slemas lnformáticos, la publ¡cac¡ón de la
presente Resoluc¡ón en el portal lnst¡tuc¡onal U44Lg!!isA!§9bg§!É!j9OI9 de la Municipalidad Distr¡tal de San
Sebastián - Cusco.

EG'STRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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